


08 y 09 de enero | Regularización exclusiva para repitentes.

10 a 12 de enero | Regularización exclusiva para postulantes del periodo 
complementario sin asignación o asignados por cercanía.

Desde 15 de enero | Regularización para colegios de Arica a Valparaíso.

Desde 17 de enero | Regularización para colegios de Ohiggins a Magallanes.

Desde 19 de enero | Regularización para colegios de la Región Metropolitana.


